
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS
En San Antonio, a [Día] de [Mes] de 2026, comparecen:
1. EL MANDANTE: La organización [Nombre de tu Organización], RUT [RUT de la Org], representada legalmente por [Nombre Representante], RUT [RUT Representante], ambos domiciliados en [Dirección Completa], comuna de San Antonio.
2. EL MANDATARIO: Don/Doña [Nombre del Prestador], RUT [RUT del Prestador], domiciliado en [Dirección del Prestador], comuna de [Comuna].
Las partes han acordado el contrato de prestación de servicios a honorarios que consta de las cláusulas que a continuación se exponen:

PRIMERO: Antecedentes La organización [Nombre de tu Organización] se ha adjudicado fondos provenientes del Fondo de Proyectos Sociales 2026 de la Fundación de Desarrollo San Antonio Siglo XXI, para la ejecución del proyecto denominado: "[Nombre de tu Proyecto]".
SEGUNDO: Objeto del Contrato En virtud del presente contrato, el mandatario se compromete a ejecutar para el mandante el siguiente encargo específico:
· [Descripción detallada del servicio, ej: Talleres de capacitación, asesoría técnica, etc.]
Las partes dejan expresa constancia que el mandatario se desempeñará como trabajador independiente, por lo que no existe vínculo de subordinación o dependencia entre las partes.
TERCERO: Jornada y Plazos Los servicios se prestarán durante el periodo comprendido entre el [Fecha Inicio] y el [Fecha Término] de 2026. La carga horaria total estimada para el cumplimiento de este encargo será de [Número] horas.
CUARTO: Honorarios Por el servicio realizado, el mandante pagará al mandatario la suma total de $[Monto Bruto] (valor bruto).
QUINTO: Modalidad de Pago e Impuestos Para el pago de los honorarios, el mandatario deberá presentar su Boleta de Honorarios Electrónica y el respectivo Informe de Actividades Profesionales. Respecto al cumplimiento de la obligación tributaria (Ley N° 21.133), las partes acuerdan lo siguiente:
1. Prioridad de Retención por el Mandatario: Se priorizará que el mandatario emita la boleta bajo la modalidad de "El propio contribuyente emisor se encarga de declarar y pagar su impuesto". En este caso, el mandatario recibirá el valor bruto íntegro y será el único responsable de declarar y pagar el 15,25% correspondiente ante el SII.
2. Responsabilidad Subsidiaria del Mandante: En el evento que la boleta sea emitida con retención a cargo del receptor, será responsabilidad de la organización mandante retener dicho 15,25% y declararlo oportunamente en sus arcas fiscales.
SEXTO: Jurisdicción Para todos los efectos legales, las partes fijan domicilio en la ciudad de San Antonio y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
SÉPTIMO: Ejemplares El presente contrato se suscribe en dos ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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